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Seeion del día 25 de Febrero.

Se abrió i las doce y cuarto, y leída el acta de la anterior quedó aprobada, 
mandándose insertar en ella el voto de los Sres. Alcalá Galiano, Istúriz , conde 
de las Navas, Pizarro, Miranda y Olmedilla, Chacón, Alcalá Zamora y Cal
derón de la Barca, contrario á la aprobación de la parte del dictamen de la 
comisión de aduanas, en que decía que el Estamento podía aprobar los derechos 
de aduanas que señalan los aranceles vigentes, ínterin se forman los nuevos; y 
otro voto del Sr. Bermudez, contrario á lo aprobado respecto á sueldos y gastos 
de administración de derechos de puertas.

Se mandaron pasar á la comisión de poderes los presentados por los seño- 
res D. Miguel Cortés, electo Procurador por la provincia de Teruel, y D. Mar
tin María Boneo, que lo es por las islas Baleares, con los documentos justifica
tivos de su aptitud legal.

El Sr. Vicepresidente anunció que se iban á discutir los dictámenes de la 
comisión de lo Interior sobre varias adiciones hechas al presupuesto de este 
ramo.

Se leyó el primero sobre una adición relativa á que el Estamento vote la 
cantidad de 60& rs. para la continuación de las obras pendientes en el edificio 
del mismo. La comisión opinaba que debia aprobarse. Asi se acordó.

Se leyó otro sobre la adición siguiente del Sr. marques de Montevírgen, 
que dice asi: «Pido al Estamento se sirva declarar que los 6 millones decreta
dos para el servicio de la administración civil no comprenden la permanencia 
de los Gobiernos civiles en la forma en que están establecidas.” La comisión 
opinaba que no era admisible esta adición; y su dictamen fue aprobado.

Asimismo se leyó el relativo á la adición del Sr. Trueba, reducida á que 
todos los artículos concernientes á la instrucción pública volviesen á la comi
sión para que esta presentase su dictámen arreglado al principio de centraliza
ción y supresión de juntas protectoras y gubernativas. La comisión opinaba, 1.® 
que se debían votar las economías propuestas por ella en los artículos de su pri
mer dictámen, y conceder al Gobierno la cantidad de 3.923,756 rs., en cuya 
suma se hallan comprendidos los 27,000 rs. del colegio de irlandeses de Sala
manca como carga de justicia, para que pueda atender al preciso servicio de la 
instrucción pública, sin que esta se resienta del abandono en que podia quedar 
basta la publicación del nuevo plan de estudios: 2 9 que todos los estableci
mientos públicos, científicos y literarios, de cualquiera clase que sean , como 
también las academias y bibliotecas de todo el reino, se pongan bajo la dirección 
general de Estudios, exceptuándose los seminarios conciliares y aquellos esta
blecimientos que se costean con fondos particulares, aunque estos y dichos se
minarios habrán de sujetarse también en el método de enseñanza y libros de 
asignatura al plan general de estudios que se establezca: 3 ° que en su proposi
ción continúen por ahora en el ejercicio de sus funciones hasta que presentado 
el plan general de estudios por la dirección resuelva el Gobierno; debiendo en
tre tanto dichas juntas reconocer como superior á ellas la Dirección general de 
Estudios, y suministrar á esta cuantos datos y noticias les pida, asi acerca del 
estado de la enseñanza de sus ramos respectivos, como de los fondos que en 
ella se invierten.

Abierta la discusión sobre este dictámen, dijo
El Sr. marques de Tonemejta: «Me parece que cuando el Estamento 

resolvió que pas.ase á la comisión la proposición del Sr. Trueba, no pudo tener 
mas que dos ob'etos, y estos los ha llenado la comisión en el dictámen que 
presenta hoy, y está satisfecha á mi entender la voluntad del Estamento. Cuan
do este aprobó la proposición del Sr. Trueba no pudo tener, repito, mas que 
dos objetos: 1.9 centralizar todos los ramos de la instrucción pública en una 
sola mano, llámese inspección, dirección, pues las palabras son indiferentes: 2.9 
y este objeto es mas análogo y propio del caso presente en que versa la discu
sión sobre el presupuesto: es saber si la cantidad total que se detalla í este ra
mo, uno de los mas importantes de la sociedad, escoria ó excesiva, y si ademas 
se distribuye según la voluntad de los que votan y aprueban. Ahora bien, vea
mos si el dictamen de la comisión satisface los deseos bien explícitos del Esta
mento. Los artículos que propone i nuestra aprobación son tres: l.° La canti
dad total ó importe relativo á estos ramos después de hechas las rebajas y de
ducciones que se han notado en cada artículo, y en las cuales está acorde el 
Gobierno: 2.® Centralización de la enseñanza pública: 3.° Continuación por 
ahora de las subdelegaciones, jumas, direcciones y demás cuerpos que se ocu
pan en la enseñanza hasta que se forme el plan general.

«Principiaré, señores, por la centralización: no puede haber acerca de 
este punto masque una opinión, y desde el momento en que el Sr. Trueba, 
cuya ilustración y escritos son conocidos en toda Europa, llamó la atención de 
un modo especial, era de prever que el Gobierno de S. M., la comisión de 
Procuradores y el Estamento todo adheriría del modo mas .explícito á tan jui
ciosa y útil indicación. Diré sin embargo que en este misma momento se es
tán haciendo esfuerzos en otros países para excentralizar la enseñanza , quitarle

esta trabazón é impulso aniforme que hasta aqui se había ensalzado como el 
mejor medio de promoverla. Sin desconocer la ventaja de aprovechar y aplicar 
los progresos y ensayos de otros países, soy con todo de dictámen que ante to
do debemos tomar en cuenta nuestra propia situación, y decidirnos principal
mente por ella en los graves é importantes negocios. Todo tiene ciertos lími
tes, y es claro que muchas veces los medios mas felices para promover un ra
mo de prosperidad serian dañosos si se continuasen aplicando después de con
seguido plenamente el efecto que se proponía. Asi, pues, aunque en otros pai* 
ses que nos preceden en instrucción y cultura se trate en el dia de aflojar Ja 
centralización, no por esto debemos concluir que es perniciosa entre nosotros. 
No , aquellas naciones han concluido el edificio, pueden quitar los andamies; 
nosotros por el contrario, estamos construyendo y los necesitamos. ¡Quién du
da, pues, que siendo diversa nuestra situación deben ser diversas las resolu
ciones ?

«La centralización no existe en España; recórranse nuestras universidades, 
colegios, escuelas de todas clases, seminarios, cátedras costeadas por el comer
cio , por las sociedades económicas, por fundaciones privadas, que forman un 
caos sin plan ni concierto; las ciencias útiles y de aplicación apenas se profe
san; no hay dos cátedras de astronomía en todo el reino; la química propia
mente dicha apenas cuenta tres; la geología ninguna: escasean los profesores de 
matemáticas; faltan los de fisica y mecánica; carecemos de una escuela normal 
para formar maestros;de una academia politécnica para perfeccionar los estudios 
esenciales á la industra, á las minas, á Ja navegación, á las construcciones de 
obras públicas. Por último, la enseñanza primaria forma un objeto enteramen
te distinto. Compárese, señores, este caos con la armonía del sistema que 
existe en Francia. Alli no hay mas que una sola universidad, con cuyo nom
bre se designa el conjunto de la enseñanza gratuita que corre por cuenta del Es
tado. Desde luego aquella nación ha creído de tanta importancia este ramo que 
tiene un ministerio especial de instrucción pública; en este se hallan refundidas 
todas las facultades de gran maestre de la universidad, y de rector de la acade
mia de París. El territorio francés se halla dividido en academias; hay una en 
cada distrito en que hay audiencia territorial, que son 24, ademas de la de Pa
rís. Cada academia tiene un rector, dos inspectores y un secretario, que vigilan 
no solo la enseñanza pública costeada por el Gobierno, sino-también la de es
peculaciones particulares. En el distrito de cada academia hay uno ó mas cole
gios Reales (que se llamaban Liceos en tiempo del Emperador); hay ademas co
legios comunales en todas las poblaciones de alguna consideración, y escuelas 
primarias en todas partes á cargo de la autoridad municipal.

«En los colegios Reales se dividen los estudios bajo dos títulos, á saber: fa
cultad de ciencias y facultad de letras. Las ciencias son: teología, derecho civil 
y canónico, medicina y cirugía, matemáticas, fisica, mecánica, historia natu
ral &c.; y las letras y humanidades comprenden las lenguas griega, latina, es
pañola, italiana, alemana, inglesa, la filosofía, historia, gramática y retórica: 
no porque se profesen estos ramos en todos les colegios de Francia, sino que 
en cada uno hay aquellos que ofrecen mas proporción ó mas utilidad. Por ejem
plo, en Strasburgo se enseña el aleman, en Pau el español, en Douay el in
gles, en Grenoble el italiano, y asi se promedian los diversos ramos fuera de 
la capital, en donde las ciencias y conocimientos útiles se profesan con una 
abundancia y profusión que puede asegurarse no tiene paralelo en otra capital 
alguna del mundo. Las artes útiles como las bellas, las que desenvuelven la in
teligencia con aplicaciones de utilidad general como las que fecundan la imagi
nación humana, todas se cultivan á la vez. Les museos , los gabinetes, las co
lecciones mas preciosas y mas completas contribuyen á perfeccionar los conoci
mientos de los alumnos, y fortifican las lecciones de los profesores. Entre no
sotros se da mas importancia á la teología, por ejemplo, que ademas de ense
ñarse en todas las universidades del reino, se lee en los seminarios conciliares í 
razón de uno porcada diócesis, al paso que en Francia se enseña solamente en 
Aix, en Burdeos, Lion, Rohan , Toíosa, Strasburgo y París. El derecho-civil 
tiene abiertas ocho á nueve escuelas, y la medicina solo se enseña en París, Stras
burgo y Montpeller, bien que hay algunas otras enseñanzas secundarias. Me 
parece por tanto que no podemos hacer una cosa mejor que seguir el plan adop
tado en Francia, y convendria que sobre esto recayese un voto explícito del 
Estamento; convendria esta centralización de todos los ramos de la instrucción 
pública desde las mas altas ciencias hasta la enseñanza primaria de leer y escri
bir; convendria que se diese menos importancia á una lengua muerta, muy útil 
sí, pero que aleja los brazos útiles de los talleres y aun del comercio, incli
nando las clases pobres hacia ¡as profesiones improductivas; hablo económica
mente , y no puedo menos de reproducir el cár.on económico de Adam Smith, 
«que la riqueza de una Nación es la suma de la riqueza anualmente producida 
por cada uno de sus individuos"; y asi aquel país será mas rico en que haya mas 
brazos dedicados á la agricultura, á la industria y al comercio, que son los ma
nantiales de la prosperidad. Pero véase en España á quiénes están reservados ios 
honores, las consideraciones, los sueldos pingües. ¡Se dirá que el estudio de las 
ciencias exactas ó naturales lleva á la gera-quia mis cxcr’oa dei Estado? Napo
león colocó en los primeros destinos á Fureroy , á Betuder , á Monge, á La- 
place ; no pudo creer aquel grande hombre que la toga senatorial fuese impro
pia recompensa de les que habían ensanchado los límites del poder humano, y



centuplicado 1* fuerza material. Si la instrucción no hubiese desarrollado las 
felices disposiciones de algunos genios creadores i conoceríamos el vapor y sus 
inmensas aplicaciones! ¡tendríamos brújula y navegación i ¡atravesaríamos los' 
mares borrascosos, dominaríamos los elementos! ¡los hombres de diversos he
misferios, de diversos colores, de diversas índoles, se verian cooperar unidos á 
un mismo objeto si el comercio no los estrechara con sus mágicos lazos! ¡ ha
bríamos arrancado el rayo del seno de las nubes, trazándole el caminó que de
be seguir! .¡Habríamos suspendido canales sobre los rios, y creado tantas ma
ravillas de la'industria humana, maravillas que nos sorprenden poco porque 
son muchas y las vemos prodigadas! Mi es esta la única ventaja de una buena 
instrucción. Ks ya un dogma en el dia, un aserto probado por mil ejemplos, 
que el número y la intensidad de los delitos y crímenes disminuye á medida 

' que se aumenta la instrucción.
»La educación pública debe, pues, llamar la atención del Estamento y 

aun la del Gobierno,que está mas interesado en ella; se debe dirigir la ense
ñanza primaria hacia las clases,productoras, y esto es imposible que se consiga 
mientras que continúe como hasta aquí sin uti plan 6jo. Importa mucho que 
baya un cuerpo central compuesto de individuos de mucha doctrina y patriotis
mo; importa establecer escuelas normales para formar profesores, y abrir el 
campo de la.consideración y recompensas á todos los estudios.

»No seria quizás inoportuno tocar un punto, acerca del cual es preciso fi
jar ia atención y formar un concepto. Hable», señores, de las corporaciones re
ligiosas dedicadas á ¡aensefianza gratuita de la infancia. Séame lícito, ante to
do , felicitarme de que españolas son las dos que han contribuido mas á tan lau
dable fin, aunque no han merecido ambas igual concepto, ni gozan del mismo 
aprecio dentro y fuera del reino. Nada diré que pueda recriminar á una de es
tas corporaciones, juzgada ya por la Europa toda, y mi débil voz nada añadi
ría al peso de una balanza que hizo caer el voto del piadoso y gran Monarca 
Carlos iii y el de Clemente xiv, quizás el pontífice mas ilustre y mas filantró
pico de cuantos han ocupado el solio de S. Pedro. No abusaré de la inviolabi
lidad que me concede la ley para reproducir cuanto se ha dicho contra una de 
estas corporaciones: el Estamento me comprende bien, y no hay necesidad de 
nombrarla, antes bien diré que cuenta autores y escritores excelentes, varones 
insignes y que han merecido bien de su país. Nuix, Hervas, Masdeu, Andrés 
y otros sostuvieron con patriótico calor las glorias literarias de su patria, de 
una patria que no lo era ya para ellos, pues Tos habia lanzado de su seno.

«También aprovecharé esta ocasión de tributar elogio á la corporación de 
ensefianza que fundó otro español; corporación bien notoriamente adicta á las 
ideas generosas y á la causa de Isabel; corporación á que he debido yo mismo 
las primeras lecciones en mi infancia. No hay el menor inconveniente en pro
teger estos colegios, aunque siempre bajo el plan de enseñanza que se adopte y 
bajo la dependencia de la dirección central. Pero sí lo bay, á lo menos en mi 
concepto, lo hay muy grande en fiar la juventud á una corporación que no 
ama ni puede amar nuestras instituciones, que ve amenazada su opulencia , y 
que no puede sembrar sino la zizaña en los tiernos pechos en que debiera in
culcar el amor al trono de Isabel y á la libertad patria.

.iLa comisión, al mismo tiempo que ha propuesto la centralización y uni
dad en el sistema de ensefianza para que sea el mismo en todo el reino, propone 
también que por ahora continúen las juntas, inspecciones, direciones y demás 
cuerpos encargados de este ramo. No podia en efecto ocultarse á la ilustración 
de los señores que componen nuestra comisión de lo Interior, que suprimir 
desde ahora todos estos resortes intermedios sin crear otros, seria agravar el mal 
en vez de ponerle remedio. Las universidades tienen sus rectores; otras ense
ñanzas corren á cargo de juntas y sociedades; la de minas depende del director 
de este ramo, lo mismo que la de caminos depende del suyo; los escolapios tie
nen confiada en muchas poblaciones la enseñanza primaria; los colegios reco
nocen superiores especiales en muchos puntos, y no se puede tocar á este siste
ma, por vicioso que sea, sin derribarlo y sin renovar casi el escandaloso decreto 
de 1831 que cerró las universidades,colegios, escuelas, y apagó de un soplo 
todas las luces: decreto que casi parece fabuloso, imposible, y apenas cuenta 
tras años de fecha. Pues si ahora suspendiésemos todos los cuerpos que están en
cargados de estos ramos en la corte yen las provincias, realmente seria lo mis
mo que envolver la monarquía en tinieblas: asi pues, me uno al dictámen ra
zonado, puro, benéfico de ia comisión en sus dos partes.

«Vamos á tratar de la última parte, que es el voto de la cantidad de \ 
millones próximamente detallados á los varios artículos de instrucción pública 
que abraza el dictámen de la comisión, y en cada uno de los cuales ha hecho 
ya las rebajas que ha creído posibles. Haría ciertamente injusticia al Estamen
to si me esforzase en probar que debe acudir con este subsidio á tan importante 
ramo. Después de siete meses de trabajos legislativos; después de haber exami
nado los presupuestos de Estado, de Gracia y Justicia, de Guerra, de Marina 
y de lo Interior; después de haber discutido cuestiones tan graves y tan sérias, 
tiempo es ya que el Estamento se remonte á mas elevado punto, que abrace los 
objetos desde mayor altura, y que dominando las cuestiones no se pare en mez
quinas economías que pudieran ser mas funestas que provechosas. Seamos seve
ros en el exámen de cuentas, sí, pero justos: no haya exceso, desperdicios, 
prodigalidades, enhorabuena; pero no ahoguemos la semilla por falta de cultivo. 
T a cantidad de que se trata es corta, y repito que creería hacer injuria al pa
triotismo, á la ilustración, al tino de mis compañeros si me esforzase en con
vencerles de que es poca suma la que vamos á votar para el interesante ramo 
de la instrucción de la juventud, y para que sea la generación que debe seguir
nos mas feliz, ó menos desgraciada que ha sido la nuestra. Sin instrucción pú
blica, como ha dicho muy bien el Sr. Trueba, no puede haber desenvolvi
miento de la inteligencia humana, ni industria, ni riqueza, ni poder: aun pu
diera añadirse, ni moralidad ni buenas costumbres.

«Sin molestar la atención del Estamento pasaré á hablar de algunos ren
glones que me parece han hallado alguna oposición: uno de ellos es el conser
vatorio de música. No me coloco como un atleta defensor de los 4009 rs.; no 
es esta la cuestión: la cuestión es si la declamación y la música son dignas de 
ser enseñadas ó no; si se puede votar alguna cantidad para ellas; si la música 
podrá ser un ramo de industria para los que dotados por la naturaleza de feli
ces disposiciones para el canto, ó para tocar un instrumento, solo necesitan me
dios de estimular y desenvolver estas disposiciones; asi como hay escuelas de 
pintura, de escultura, y estatuaria: cuando llega ya una Nación a cierto grado 
de cultura y civilización, el teatro es indispensable. Pues ahora bien, ¡cómo ha

de haber cómicos si no aprenden á declamar! Esta es una bella arte, como la
Ítintura, la música, la escultura, y no es fácil se encuentren profesores que den 
ecciones en su casa; se'necesitan escuelas gratuitas, y estas precisamente han 

de ser costeadas por el Gobierno. La economía que ha propuesto la comisión 
es bastante considerable; pero la cuestión no está en la cantidad, sino en si ha 
de haber una escuela Real y gratuita de música y declamación como las hay 
de dibujo, de escultura &c.: la declamación y la música son dos artes útiles, 
porque forman el porvenir de una porción de españoles que con ello ganarán 
su sustento, y no tendremos que.pagar esa contribución que importa más de un 
millón de reales, que es lo que se da en el dia á cantores de otros países: se 
me dirá que la organización de este establecimiento no es la mejor: en esto no 
entraré, pues debo suponer que el ministro á cuyo cargo, esté el establecimien
to lo mejorará, y confiará su dirección á persona inteligente que corrija los 
abusos, sin destruir hasta los cimientos.

«Otro artículo que ha llamado la atención de algunos Procuradores, y ha 
debido llamarla por cuanto se nos ha llenado las roanos de documentos de unos 
y de otros, es la junta superior de medicina, y ciertamente es este objeto de mas 
importancia que la música. El Gobierno pedia 882,493 rs., y la comisión re
baja 200,000 : yo creo señores que tratándose de las ciencias que interesan la sa
lud, y cuya enseñanza es de tan evidente utilidad , ni deben buscarse peligrosos 
ahorros , ni menos deben influir en la resolución consideraciones personales, 
que na son de este lugar. Todos los Procuradores que se hallan en esta corte 
han visto el edificio grandioso, ó colegio de S. Carlos, su anfiteatro para los 
certámenes, sus enfermerías, sus salas de disección y anatomía, su gabinete, uno 
de ios mas ricos y preciosos de Europa. Este edificio se ba sustituido á otro an
tiguo que tenia el mismo objeto, pero que ha sido destruido; y asi es que en el 
dia ni puede servir el antiguo, ni está concluido el nuevo en que se llevan gas
tados acaso cinco millones de reales; ¡y negaremos el corto subsidio de 400,000 
reales para acabarlo ? ¡ Y dónde se profesarán estas ciencias! Las juntas de co
mercio gastarán en algunas ciudades del reino igual ó mayor suma para escue
las de pintura; ¡y se dejará en la corte una obra grandiosa y útil para que sus 
ruinas sean un perpetuo recuerdo y testimonio de nuestro voto funesto á las 
ciencias! Todo lo que se ha dicho sobre haberse negado la juma á rendir cuen
tas , ni es exacto, ni debe influir en la determinación del Estamento, pues que 
no hay cosa mas fácil que expresar al tiempo de votar la cantidad que sea bajo 
la estrecha responsabilidad de rendir cuentas. La cuestión es si siendo una obra 
útil para enseñar la medicina puede abandonarse después de haber gastado tan
to: me parece que no.

« Asi pues, reasumiendo lo dicho para no molestar mas la atención del Es
tamento , opino que se reúna la enseñanza bajo una dirección general; que el 
subsidio de 3.8009 rs parecerá mas bien poco que demasiado; y por último, si 
todas las partidas que componen esta suma no ofrecen igual importancia, téngase 
presente que ni seria justo cerrar de un momento á otro establecimientos en 
que han gastado ya cuantiosas sumas, y en que tienen librada su futura suerte 
una porción de españoles, ni conveniente abandonar una obra de las mas im
portantes, y que al mismo tiempo es un ornato de esta capital.”

Habiéndose suscitado la duda de si debia discutirse el dictámen en su to
talidad ó por artículos, se estimó que continuase sobre la totalidad.

El Sr. Ferrtr: «Después de haber oido al Sr. marques de Torremcjía, 
después de examinado el dictamen de la comisión, y considerando que me van. 
á seguir dos oradores que desempeñarán mejor que yo la discusión , poco ten
go que decir, y esto solo respecto al 2.° párrafo ó articulo en que dice la co
misión que todo establecimiento de instrucción , de cualquiera clase que sea, 
academias y bibliotecas de todo el reino , se pongan á cargo de la dirección de 
estudios.

«Si por academias se entiende aqui las que se componen de profesores y 
alumnos, estoy muy conforme; mas si se entiende la reunión de sabios, de 
hombres eminentes en ciencias y artes, entonces no puedo conformarme en que 
la dirección general tenga superioridad sobre estos cuerpos. La razón es muy 
obvia: la dirección general de estudios, á cuyo cargo están únicamente los mé
todos de enseñanza y todo lo que es relativo á esta, no tiene el mismo obje
to que las academias, que es el extender el circulo de los conocimientos hu
manos , y hacer nuevos descubrimientos en las ciencias y en sus aplicaciones á 
las artes necesarias á la vida. El camino que tiene que seguir la dirección de es
tudios está trazado y conocido, por decirlo asi: la esfera de una academia es 
desconocida, ilimitada. ¡Cómo, pues, se dictarán reglas á una academia por la 
dirección, cuando pueden recaer sobre cosas desconocidas! Paréceme imposi
ble , y ademas yo creería en cierto modo humillados á los hombres eminentes 
ue deben componer las academias, con estar bajo ia férula de los directores 
e la enseñanza pública; no porque estos no sean dignos de dirigirlas, y no 

sean tal vez ellos mismos académicos, sino porque puede ser muy buen direc
tor un simple maestro práctico, y no ser á propósito para dirigir semejantes, 
cuerpos.

«Otra razón es la de que las academias de que hablo son en todas partes, 
cuerpos independientes,y no reconocen, como las nuestras mismas en medió 
del despotismo, mas autoridad superior que la suprema del Estado; y si estas 
corporaciones se sujetasen á la dirección general, ¡cuál de los directores seria, 
por ejemplo, hombre capaz de dar reglas é instrucciones, y dirigir las opera
ciones de un Newton ó de un Keplero! Seria una jactancia que rayaría en ri
dicula. Si para los descubrimientos en ciencias exactas y naturales no hay re
glas ni métodos que sujeten el ingenio, no sucede esto, es menos en industria 
y aun en literatura. ¡Quién se hubiera atrevido á dar reglas á nuestro inmortal 
Cervantes, sin exponerse á privar al mundo de uno de los libros mas perfec
tos que se conocen! Asi ,pucs, mi opinión es que dichas academias no deben 
estar sujetas á la dirección de estudios; y desearía que la comisión desvanecie
se mi duda.”

El Sr. conde de lat Navae: «La comisión ha comprendido en su artícu
lo todos los establecimientos de enseñanza; pero no ha entendido nunca in
clusas en él las academias de que habla S. S.”

El Sr. marque! de Falcei: «No creo que se haya encargado á la comi
sión , ni pueda hacerse al Gobierno, el improvisar ahora todos los detalles de 
un plan de instrucción pública, sino solo sentar las bases de la dirección bajo 
los principios ya conocidos de centralizar la enseñanza. Viendo que la comisión 
admite esa base, estoy enteramente conforme con ella. Conozco la necesidad 
que hay en el dia de que el Gobierno dirija la instrucción de los españoles, y for



me uní educación í un tiempo mora! y científica , que sea Verdaderamente útil 
í todas las clases. La difeieucia que liar entre un país ya ilustrado, y otro que. 
no lo está, para dirigir la enseñanza el Gobierno, es.demasiado conocida. En 
Francia por ejemplo, el Gobierno no tiene que señalar los libros; estos se to
man con consejo del profesor, y meramente como auxiliares, pues los alum
nos no tienen otra obligación que la de oir y copiar las lecciones de aquel, si 
no quieren olvidarlas. En España por ahora no puede hacerse así; es indispen
sable que el Gobierno guie los primeros pasos de la instrucción, si no quiere 
exponerse á que sean inciertos y contradictorios. Supuesta esta necesidad, se 
presenta naturalmente la de que esta guia se cometa i una dirección de estu
dios, compuesta de hombres distinguidos por su instrucción y patriotismo.

»Me parece, pues, que en esio ha andado muy acertada la comisión, co
mo también en que pasando todo lo relativo á instrucción pública á la direc
ción de estudios, continúen, aunque con sujeción á ella, todas las juntas y de
mas existentes, pues asi se aprovecharán los conocimientos y datos que esten 
reunidos en ellas hasta la formación del plan general, y también para esta for
mación. Lo mismo en cuanto á la asignación concedida para este objeto: yo en
tiendo que toda rebaja que se hiciese de lo propuesto por la Comisión seria per
judicial , y no creo que sea la mente del Estamento dejar desatendido este in
teresante punto. La instrucción pública necesita gastos materiales de mucha 
consideración para conservar una porción de objetos preciosos que no podrían 
abandonarse sin retrogradar: entre ellos es uno el que, según ha indicado el Se- 
fior marques de Torremejía, existe en el colegio de S. Cárlos de esta corte. El 
museo de anatomía que hay en él compite con los primeros de Europa, y se
gún he oido á muchos, excede á todos, menos al de Florencia; y ya se ve cuán 
mal haríamos en que por falta de los fondos necesarios dejásemos que se per
diese. También es indispensable que hasta tanto que se establezca un plan ge
neral de estudios,los que se dedican á la medicina, cirugía y farmacia tengan 
un cuerpo de profesores ante quien presentarse á eximen, pues si no queda
ría, el importante ramo de la salud délos pueblos abandonado al empirismo 
ó á la charlatanería.

»Sobre establecimientos generales, entre los cuáles se halla el conserva
torio de música, solo diré algunas palabras. En principios soy de Opinión que 
los conservatorios y academias, sobre todo respecto á bellas artes, no pueden 
dar tantos buenos frutos como muchos parecen prometerse. Nunca hemos vis- 
to mejores obras artísticas que cuando no había academias, y si no díganlo Mo
rillo, el Españólelo y otros: pero también es menester atender á que si bien 
no forman ingenios sobresalientes, porque estos nacen y no se crean, sirven 
para dirigir á los adocenados, que siempre dominan, y darles buenos princi
pios..Contrayéndome al conservatorio de música, diré que adolece de muchos 
vicios notables, no siendo el menor el de escoger jóvenes ó niños para una 
carrera, que luego tal vez no pueden seguir por falta de voz ó disposiciones 
naturales: yo juzgaría mas acertado que sirviera para los que ya hubiesen dado 
muestras de disposiciones para ella; pero no por eso quisiera se destruyese del todo 
un establecimiento del que bien planteado puede sacarse fruto. Por todas estas 
Tazones estoy conforme con el dictámen de la comisión.”

El Sr. Alcalá Galiana: "Al usar de la palabra sobre este asunto, con
siderando el predicamento en que se halla la comisión, en la cual tengo mu
chos amigos, y el objeto sobre que recae su dictámen, lo hago con sumo do
lor. La comisión presentó su primer dictámen, y se le devolvió: presentó el 
segundo, y sufrió nueva desaprobación; y ahora veo el tercero en peligro de 
experimentar igual negativa, á la que tal vez juzgo que contribuiré, á mi pesar, 
con mis cortas razones.

»Se han mezclado materias tan diversas, y dado un aspecto tan raro á la 
discusión, que casi puede decirse que conduce á los mas opuestos extremos. Si 
se hubiera seguido el sistema de otros cuerpos representativos en que se goza 
iniciativa y pueden presentarse toda clase de cuestiones sobre todas las mate
rias , seguramente no hubiéramos tenido que entrar en el examen de la Organi
zación de los cuerpos para que se piden y votan fondos: entonces solo se diría: 
¡conviene ó no conviene dar tanto para instrucción publica! y la cuestión se
ria sencillísima. Pero como no estamos en ese caso, sino que tenemos que apro
vechar la ocasión que nos ofrece el presupuesto para hacer algunas observa
ciones, hé aquí por qué yo no rehusaté entrar en materia sobre algunos esta
blecimientos, tales como la junta de medicina y el conservatorio de música. 
En punto á la junta, cabalmente no seré yo el que niegue fondos para el ramo 
de medicina y sus análogos; pero no los votaré sin examinar si en vez de pro
ducir bienes producen males; si en vez de servir al objeto que debemos propo
nernos, sirven solo para sostener uno de los peores abusos de los diez años ca
lamitosos pasados; si solo servirán para sostener una junta de hombres, cuyo 
mérito no entro á examinar, pero que aun cuando fuesen los mas sábios del 
mundo, no hacen mas que ejercer una autoridad tiránica sobre los demas de su 
clase. Estoy pronto , repito, á votar fondos; pero sf veo que estos , en vez de 
producir bienes , producen males, no habrá mas remedio que negarlos, como 
lo haría en caso que se conservase ia existencia de esas juntas, que tanto perju
dican á los verdaderos adelantos de la ciencia.

»En cuanto.al conservatorio de música es absolutamente distinta la cues
tión : en ella estoy opuesto á que se vote un solo maravedí para este estableci
miento. No me mueve á lo contrario el ingenioso equívoco de un Sr. Secreta
rio del Despacho, diciér.donos que era muy propio de un gobierno conserva
dor conservar el conservatorio. Yo lo miro como un establecimiento de puro 
lujo, y que debe sostenerse con otros medios, no con el dinero de los contri
buyentes. No soy tan rústico ni feroz que desconozca los encantos de las artes, 
ni tampoco quiero pasar por ingrato ni grosero al tratar de este pumo; pero 
cuando se intenta, aplicar los fondos sacados al infeliz contribuyente á estable
cimientos de mero lujo, es menester que me acuerde de que soy Procurador, y 
deseche toda otra consideración.

„En cuanto al deseo de centralizar la instrucción, yo diré que ni soy con
trario ni parcial de esta idea: en teoría yo creo que es buena; pero en la prác
tica sé que hay casos en que no conviene, y sí dejar toda la libertad posible I 
la ensefianza. Por esto no seria yo quien aconsejara que se centralizase esta en
teramente, si bien atendidas las circunstancias convengo en la necesidad de que 
se dirija i cierto fin ; pero yo quisiera que hubiese menos facultades, menos in
dependencia en la dirección general de la que se le da por la comisión.

«Asi es que respecto al artículo l.°, aunque convengo en la idea de que 
se centralice la enseñanza, yo quisiera que no tuviese la dirección un poder un

absoluto, uhas facultades Un Implíat y tah independientes como las se le 
dan, y que acaso pueden convertirla en un cuerpo que tiranice, mas bien que 
dirija la enseñanza. Por esto desearla yo que fuese ún cornejo administrativo 
que auxiliase al Gobierno, mas bien que una dirección que obrase Con inde
pendencia de él. Respecto al 2.° sobre que todos los establecimientos, acade
mias y bibliotecas &c. se pongan bajo la dirección de estudios, me parece qtie 
esto es una tiranía atroz, ejercida sobre la parte mas noble del hombre, cual 
es el pensamiento. Esta es la cosa mas perjudicial que puede darse, y nace pre
cisamente de haberse seguido el ejemplo presentado por la Francia en otra oca- 
sion, aunque con un fin que entre nosotros no existe , cual fue el amoldar í 
todos á un sistema dado. Bien comprendo que el Gobierno debe procurar la 
instrucción de las clases necesitadas, y que esto debe hacerse bajo cierto picfi, 
y vigilando sobre él; pero no por eso deben sujetarte todos los establecimientos 
científicos á la dirección tiránica de otros hombres, que tal vez pueden ser ri
vales de los que componen aquellos, pues eh tal caso, que suele ser thuy fre
cuente, quedarían estos reducidos á la mas absoluta nulidad. Yo creo que en 
este punto seria mas conveniente dejar en libertad ¿ esos cuerpos, y la expe
riencia prueba que semejante método da los resultados mas felices y de mejores 
consecuencias. Asi es como se ha formado en Inglaterra una universidad mag
nífica , sin intervenir en ella el Gobierno, ni dirigirla un cuerpo particularmen
te delegado de este; antes por el contrario, hay en ella hombres opuestos en 
principios al Gobierno, y tiene una absoluta independencia. Yo creo que esto 
podría ser ventajoso también entre nosotros, si no ahora, mar adelantes

«Respecto al artículo 3.° hallo en ¿I contradicción con lo prevenido en 
el 2.°, como se nota á simple vista, pues se dice que por ahora continúen en 
sus funciones esas juntas que en el anterior se sujetan á la dirección. Yo veo 
que en esto ya no se les da la dependencia absoluta de la dirección que en el 
artículo 2.° se fija. Reasumiendo, pues, digo que yo creo que mejor qué el ac
tual dictámen debe el Estamento votar las partidas del primero con las econo
mías posibles: votándolo por partes, podremos suprimir las inútiles, y aplicar 
á otras mas útiles algo de los sobrantes; y respecto á dilección, convendria fue
te un consejo de instrucción mas bien que un cuerpo independiente.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: - Una causa independiente de 
mi voluntad me impidió estar presente en la discusión primitiva de este pun
to, que por consiguiente acabo de oir por primera vez; pero, según veo, es tal 
la amplitud con que se ha tratado, y tal el giro que ha tomado la discusión, 
que no es fácil contraer las ¡deas á un solo punto, y fijarse en él.

«No es del caso probar la necesidad de la instrucción, y mucho mas cuan
do la Nación se muestra tan deseosa de llevar adelante las instituciones que fe
lizmente ha concedido la corona para el bien general. Y si en todas épocas los 
países ¡lustrados ofrecen mas garantías de orden, estabilidad, sumisión al Go
bierno, moralidad é industria, es mucho mas necesaria la instrucción en un 
país donde hay un cuerpo representativo, y donde desde el simple elector has
ta el Procurador á Cortes tienen cierta parte en la formación de las leyes. Se
ria un gravísimo mal dar los derechos políticos á una Nación atrasada ó igno
rante; y cree por consiguiente la necesidad de dar en España todo el ensanche 
posible á la instrucción pública.

«No es necesario decir ahora cómo X?. instrucción pública llegó I tal gra
do de decadencia entre nosotros, después de haber estado en la primen linea 
de prosperidad en el siglo xvi. Baste decir que decayó, como todos los demas 
ramos; y agonizando la monarquía en tiempo de Cárlos n, las luces se apaga
ron casi totalmente. Verdad es que después, entronizada lá nueva dinastía, re
nacieron las letras y se restableció algún tanto el Saber; pero poco después da 
la muerte de Cárlos ni, cabalmente coincidió la revolución francesa con el ad
venimiento al trono de su sucesor; y el Gobierno asustadizo se arredró con las 
convulsiones que creía originadas de los progresos de la filosofía; y por eso se 
cayó en el retroceso que se nota, después del vuelo que habían tomado las 
ciencias y las letras en tiempo del citado Monarca.

«Debe sin embargo haceise una justicia en esta parte: bien fuese por el 
impulso del siglo mismo , bien por delta gloría que resultó al Gobierno de 
proteger la instrucción en aquellos ratiiós en que no le inspiraba recelos, se em
pezó á notar cierta mejora y cierta buena dirección en los estudios útiles. Desde 
principios del siglo actual se procuró fomentar el cultivo de las ciencias exse
tas ; se estableció una cátedra de química en Madrid al cargo de un profesor cé
lebre en Europa; y aun el mismo plan general de estudios, publicado en tiem
po del Ministro Caballero, si bien no era aquel un modelo de saber, tenis 
ciertos destellos de luz que honran á sus autores. Se establecía en ¿1 qus toda» 
las carreras, inclusa la de teología, sé empezasen por las matemáticas: se creia, 
y con razón, que los principios de exactitud que estas ciencias comunican, de
bían servir para abrir la puerta á los demas y formar como una especie de ló
gica. Se establecía también la enseñanza de la física; y aun se prescribía que los 
mismos destinados á la carrera eclesiástica tuviesen nociones de este ramo : idea 
acertada y profunda para alejar con la instrucción hasta el recelo de nocivas 
preocupaciones. En fin, había ideas filosóficas en aquel plan de estudios:' en <1 
se establecían cátedras de economía política, que se estudiaba por la obra de 
Say; se seguían los luminosos principios de Cavalario en el derecho canónico; 
se enseñaba el derecho civil romano por las obras de Heinecio, tan célebre 
en la historia de las ciencias y de las letras; se dieron por último algunos pa
sos ventajosos en la carrera del humano saber. Vino después el trastorno de la 
revolución, y el torrente de la guerra arrolló todas estas mejoras. Después en 
el año de 1314, apenas se pudo , ya se pensó en el plan general de estudios, y 
lo mismo en el de 1820a fuese ¡a casualidad ó la benevolencia de mis colegas, 
hizo que en 1814 y en 1820 fuese individuo de la comisión de este ramo , y 
aun que redactase muchos de sus trabajos, para cuya ejecución se formó en 
aquella época la dirección general de Estudios.

«No entraré en si conviene mas esa centralización, ó en si seria mejor una 
independencia ó libertad absoluta en la enseñanza; pero si diré, siguiendo una 
idea apuntada por el Sr. Galiano , que cabalmente esa libertad que exime de 
la dependencia del Gobierno, y produce gran fruto en la instrucción, es muy 
favorable en los paises sumamente adelantados; pero no produce iguales efectos 
en las naciones arrasadas, en que es preciso remover obstáculos y encaminar á 
lo menos por la buena senda.

« En Inglaterra ( y ce clio es buen ejemplo esa misma universidad de Lon
dres ) el mismo e-piritu de asociación, que tantos y tan inmensos beneficios ha 
pioducido cu ia iud-sUij y en el comercio , se ha aplicado como una máquina



poderos* (ú me es lícito decirlo asi ) pera la ensefianza ; pero en Espiróa sari* 
«t> delirio pensar que surtiese ¡guates'efectos que en aquella nación aventajada.

■ «En Es pifia, al menos por ahora, se necesita centralizar la instrucción,
, y que el Gobierno ejerza una vigilancia saludable sobre ella; y mucho mas 
cuando en mi opinión no hay tal vez país, comparativamente hablando, én 

. que se dediquen i la ensefianza mas fondos del Estado. Si se suman todos los 
espítalos que da el Gobierno, lo que paga para academias, colegies , univer
sidades &c., se vari que tal vez no hay ninguna nación , proporcionalmente í 

..su.extensión, población y riqueza, que dedique rama suma como España á la 
instrucción pública. El fruto es muy escaso , y los réditos de aquel capital casi 
nulos. {En qué consiste que todo este capital sea tan improductivo! «En qué 
el que no se recojan los productos que parece debia prometer! En la falta de 
unidad y sistema, pareciendo en esto á ¡as aguas, que por falta de cauce ó ca
nal se pierden en los terrenos que debían beneficiar si estuviesen bien dirigidas.

» Esto va lo qua ha hecho en España que las mejores medidas hayan sido 
.frecuentemente infructuosas: han sido dictadas aisladamente, sin enlace ni co
gnación entre sí; y esto ha conducido 4 un estado, que aunque sea muy triste 
confesarlo, no por eso es menos cierto, comparado el plan de estudios que re
gia en España antes de la guerra de la independencia con el que se estableció 
en estos últimos 10-afios, se ve un retroceso tan palpable, tan asombroso y 
.manifiesto, que se acongoja el corazón al recordarlo.

*»El mismo Gobierno no srguia una senda firme y segura, y no caminaba 
i un.fia constante, como debia, sino que su jeto en este ramo como en los demás 
i los caprichos del momento, no corregía la falta de unidad y sistema, tan ne
cesario para todoa los ramos, y.mucho mas para el de la instrucción pública, 
que necesita constantes desvelos para dar con el tiempo sazonados frutos.

»Las Cortes de 13 14 y de 1320 reconocieron esta necesidad, y establecie
ren un’plan de estudios, fundado en esa centralización « poniéndole á cargo de 
utn.ditexioo que, poco mas, poco menos, tenia las mismas facultades que las 
que abare propone la comisión. Ademas, procuraron las Cortes establecer una 
universidad central, que viniese i ser una especie de ttcutla normal, en la que 
ae.educasen profesores, y viniesen de las provincias £ seguir el modelo paré 
plantearlo después en ellas, por lo cual basta se estableció que los opositores á 
las cátedras de las universidades de provincia no se verificasen en ellas, sino en 
la corte, .
. «No diré hasta qué punto haya podido abusarse de este principio de cen
tralización, porque sabido es que de todos los principios, llevados mas allá de 
lo que debe, puede abusarse.

• El Gobierno actual ha partido del mismo principio adoptado en «que- 
11a época por las Córtes; y no es posible que en el poco tiempo que estuvo en 
práctica ae pudiesen conocer por la experiencia sus buenós ó malos efectos. Solo 
•( diré que en España el mismo anhelo impaciente del bien ó el carácter da 
]p Nación hace que laa cosas se planteen de un modo tan grandioso, que las 
mu veces resulta que no pueden llevarse á cabo; de suerte que, ó tenemos co- 
aaa muy magnificas, ó carecemos de las necesarias; bey cosas muy buenas, ó 
«o hay ninguna*.

• En esta materia debe empezarse (como ya ha sentado el Gobierno en 
M proyecto) por la instrucción primaria, que ea la bate esencial de todo, 
pues tintó influjo tiene en las costumbres de loi pueblos, en la disminución 
sis los.crímenes y en lis sumisión i las leyes. Debe ser, pues, ia instrucción 
primaria la verdadera base, y como tal amplísima: luego la enseñanza me
dia, que debe abrir, la puerta á todas las carreras; ensefianza quq debe ser tam
bién, ancha, si bien ya no tanto como la primaria; y luego debe coronar el 
edificio la ensefianza da las ciencias, que solo son útiles para algunas profe- 
aionts; ensefianza que ya debe estrecharse mas, basta que termine Ja obra (si es 
poaible decirlo asi) en forma de pirámide.

••Entrar en pormenores sobre los varios ramos y establecimientos seria 
interminable, y exigiría para cada uno de ellos una discusión que no es de este 
lugar. Pues si bien es cierto que en teoría pudiera tal vez hacerse, en la prác
tica as muy dificiliysobre todo tratándose de entrar en el análisis de tal ó cual 
tistems. Ese mismo ramo de medicina y cirugía ofrece vastísimo campo á dis
cusión, en que sus mismos profesores están discordes: aun no han decidida, y 
hay voios de cuantía por cada lado, ti es conveniente ó no qué esten juntas 
ambas facultades; y asi como esta, hay infinidad de cuestiones científicas que 
o» pueden ser materia de discusión en un congreso de legisladores.

•En esa misma cuestión del conservatorio de música, no es fácil decir los 
'defecto# que pueda tener el establecimiento; pero sí se puede afirmar que en las 
sociedades actuales, en el estado de civilización, de cultura, y si se quiere de 
corrupción en que se hallan, es necesario que baya diversiones públicas, de las 
cuales pocas presentarán tantas ventajas como el teatro y la música. De consi
guiente es necesario proteger este ramo asi como los demas, y no dejarle en 
abandono. Y si no «á qué ese clamor continuo de que no tenemos teatro! «í 
qué quejarte de falta de actores, de falta de modelos de escuela! «á qué decir 
que si un talento descuella por acaso, no deja luego sucesor!.... Es claro que si 
se quieren evitar estos clamores, es preciso que haya un plantel, donde no to
dos los arbustos tiernos dan frutos al momento, sino que es preciso trasplantar
los luego,á su terreno oportuno, donde se arraiguen y florezcan.

• Atendidas las razones que acabo de exponer, me parece que, respecto 
del primer artículo, debemos estar por la idea de la comisión , si bien tai vez 
será demasiado extensa y Uta, según la presenta en el art. 2.°

•Quizá la comisión, respectó de los seminarios conciliares, no ha tenido 
pre ente que hay que guardar en esta materia ciertas consideraciones y mira- 
mismos, aun cuando Jos Reyes de España, ademas de las facultades de que no 
puede desprenderse: ningún Gobierno, tienen el carácter especial de protecto
res del concilio de Trcnto, de donde traen su origen aquellos establecimientos, 
como lo da £ entender Hasta su propio nombre.

• El principio general, en materia de enseñanza, me parece que es el si-, 
guíente .- todo establecimiento público que el Gobierno costea debe someterse 
■ lo dispuesto por él: no se debe ahogar ia concurrencia de los demas, pero sí 
ejercerse en ellos cierta vigilancia sobre el órden y la moralidad. Déjese en 
buen hora (a mayor latitud i los establecimientos particulares; mas los del Go
bierno deben estar sujetos á lo que ¿1 disponga: este es un principio no menos 
justo que conveniente.

• Debo rebatir la idea presentada por el Sr. Galiano acerca de la indepen
dencia y autoridad de la dirección general de estudios: no es una autoridad in

dependiente, sino una especie de consejó consultivo , como quiere S. S., dep; li
díente del Gobierno, la cual obrará según el impulso que este le dé, impulso 
uniforme, que se sustituye al distinto y quizá opuesto que antes recibia cada, 
universidad de por sí, pues tenían diversos reglamentos, y cada una-de ellas un 
juez protector, que era un consejero de Castilla, cuya corporación había ido 
atrayendo de un modo ú otro la dirección suprema de todos los ramos de U 
administración pública.

• Respecto al tercer artículo, está reducido a decir que ínterin se plantea 
«1 sistema general, subsistan las juntas protectoras que se han establecido en las 
provincias para fomentar la primera enseñanza; si bien sujetándose á esa misma 
■dirección de estudios. Y yo creo que nada es mas útil; pues asi podrán teunir- 
ve mas fácilmente los datos y las luces necesarias para fundar sobre una base 
sólida un buen plan general de estudios.

• De consiguiente, me parece baber demostrado que no hay esa autoridad 
tiránica que creeS. S., sino una autoridad tutelar que vigile y proteja la ense
fianza de la niñez, la mas importante de todas para el bien y prosperidad del 
Estado. Opino por lo tanto que en general debe admitirse lo propuesto por Ja 
comisión, sin perjuicio de las variaciones que parezcan oportunas, cuando se 
■éntre én el eximen particular de cada uno de los artículos.”

El Sr. Trueba: »No pretendo impugnar el dictámen en todas sus par
les. Respecto al primero de sus puntos, no me opongo á la cantidad que 
ae concede, sino á la distribución que de ella se hace; y no tengo inconvenien
te en que se admita la pedida para el colegio de irlandeses, supuesto que es una 
carga de justicia. Respecto al segundo no estoy de acuerdo con el Sr. Alcalá 
Galiano, en que sea tiránica la dirección de estudios, pues no todo cuerpo 
qué manda es tiránico, y el á que nos, referimos es puramente directivo. Asi 
pues, at tomar la palabra, solo me mueve el deseo de impugnar cieno punto 
que creo conoce ya el Estamento, y es el del conservatorio de música. Algu
nos señores le han tocado como por incidencia, y yo confieso que sus razones, 
lejos de hacerme variar de mi primera opinión, me confirman en ella. El prin
cipal , y acaso el único argumentó que se ha hecho en su favor, es que las Na
ciones civilizadas tienen esos establecimientos; y que siéndolo la nuestra, es 
casi de necesidad que le conservemos. Yo no niego que puesto que las Nacio
nes civilizadas sostienen el teatro y la música, España, si lo es, debe hacer lo 
mismo; pero «se podrá decir por eso que debemos sostener el Conservatorio de 
música según está actualmente! No, sefiotes; lo que debería probarse para que 
continuara , es que daba les frutos que se esperaban de él; y esto está muy le
jos de ser asi, como lo demostraré. Tiene en su forma actual algunos victos 
radicales, algunos vicios etenaales, que se oponen á que se saque del misino el 
fruto que se debia. Esas mismas jóvenes y alumnos que se presentan á ejecutar 
-obras difíciles, que arredran á los mismos profesores ya experimentados, y 
cuando su voz no tiene la extensión ni, cuerpo necesario por no estar formada, 
se perjudican asi en su ensefianza. Saben muy bien los que entienden en este 
Tamo, que t-.ria mas provechoso á aquellos para sus adelantos ejercitarse en 
los solfeos que en ejecución de esas piezas maestras. Pero ya ven SS. SS. que en
tonces no se conseguía el objeto de ejecutarlas; no se halagaría á los circuns
tantes, ni se daría ocasión é las señoras para que dijesen: upobrecillos, dema
siado bien lo hacen.”

•Yo he visto, señores, á los mas célebres cantarines y cantarínas de Eu
ropa salir rendidos de la ejecución de semejantes piezas: i y qué sucederá con 
esos alumnos! Que en vez «Je conseguirse que aprendan, su voz tal vez se ma
logre con tales esfuerzos que no están en su mano. Voy á hacerme cargo de 
otra observación. Se dice que España está pagando un tributo anual, no peque
ño, del que debe librarla esta enseñanza. Yo no'creo esto asi: aun suponiendo 
que produjese profesores sobresalientes el Conservatorio, no veo razón alguna 
para que se les impidiese ir á Viena, Londres ó' París á ganar 4 ó 6, en vez di 
ganar 2 ó S en Madrid; y da consiguiente no nos vertamos nosotros libres dé 
ese tributo. Los cantarines van siempre donde mejor les pagan; y esto es claro, 
matemático. Ademas, no es ex cto que de esos establecimientos salgan tan emi
nentes profesores. En Inglaterra, donde florecen ios teatros, y donde hay actores 
sobresalientes, el Gobierno no da un cuarto: la escuela Real de música se sos
tiene por personas particulares, si bien de alta gerarquía. En Francia se sostie
ne por «1 Gobierno; pero no es como aquí escuela de alumnos, sino de pro
fesores, y como tales entran ya allí. Pocos habrá , señores, tan aficiomdoi £ 
la ffiú-ica como yo; pero porque veo que por los abusos que hay en ese esta
blecimiento y el plan que en él se sigue no surtirá los efectos que se creen, no 
pienso se me considere como un vándalo ó un cenobita. Creo de tni deber com
batir la existencia de un establecimiento de puro lujo, cuando carecemos de 
otros de necesidad.

• Hemos concedido una mezquina suma á la escuela de ingenieros, y nin
guna para la escuela naval de guardias marinas, que seguramente son mas ne
cesarias en España que la de buenos músicos. Hemos andado escatimando la 
asignación al colegio militar de Segovia, dejándole apenas lo necesario con 
10u9 rs.: y «hemos de aprobar 4003 para el conservatorio de música! No te
nemos escuela de guardias marinas, ni otros establecimientos útiles: y «votare
mos una crecida suma para música! Acaso podrá decirse: «qué importa que no 
tengamos marinos, si en cambio tenemos tenores, sopranos y tiples! Señores, 
yo voy á sentarme con la halagüeña esperanza de que el Estamento no votará 
dicha suma para este objeto de lujo, cuando no existen tantos otros de utilidad 
y necesidad, que es mas. Desaprobado, como espero, este punto, haié una 
adición , para que en lugar del actual conservatorio se establezca una escuela 
normal de música , donde se perfeccionen los profesores , y se enseñe bien este 
arte, poniéndole en mucha mayor analogía con las demas de Europa, y no con 
una cantidad tan excesiva, sino con una suma proporcionada, pudiéndose de-’ 
dicar el resto á otras cosas inas útiles.”

' El Sr. Alcalá Galiana, para deshacer una equivocación del Sr. Trueba: 
• Yo no he dicho que la dirección fuese tiránica, sino que revestido ese ¿uer- 
po de facultades tan amplias, podría llegar á ser tiránico.”

El Sr. Secretarlo del Despacho dt Hacienda: »Con mucho gusto he oi
do al Sr. Trueba, puesto que se ve ha empezado S. S. á modificar su dictámen, 
como no podría menos de esperarse de su ilustración, propia de un hijo de las 
musas. El otro dia no solo se oponía á la existencia del conservatorio, sino £ 
la de cualquier otro establecimiento de este género, y hoy ya admite una es
cuda normal, censurando solo los excesos y abusos que pueda haber en el es
tablecimiento actual.



«Por manera, que si el informe volviese á la comisión, y se sujetase i 
nuera discusión, tal vez no seria difícil que S. S. viniese á parar en seguir la 
Opinión del ministerio ,"y' votar con él en este punto.

«Entre las cosas que ha dicho S. S. es una el: que deberían ocuparse los 
alumnos, no en cantar óperas, ni en tener conciertos, sino en solfear; pero 
me permitirá S. S. que le diga que si cantan óperas, han debido antes solfear 
mucho, pues ya conoce que no pueden llegar a tal altura de-otra manera. Y 
de consiguiente, prueba clara es que se ejercitan y han ejercitado en solfear, 
cuando ya se aventuran á cosas tan mayoies, y están dispuestos á cantar piezas 
enteras: á lo menos yo no veo otro modo de conseguir lo último sino por 
medio de lo primero: Y no solo en el Conservatorio de aquí es donde se eje— 
cutan piezas y conciertos, mas también en los otros de Europa, ademas de loa 
exámenes generales. Ademas no todos los dias ejecutan esas piezas, sino en cier
tos dias y ¿pocas señaladas del año,; y solo se verifica esto como una muestra 
de si adelantan ó no en sus conocimientos. Por lo tanto, no creo necesario in
sistir mas en su defensa.

» Asi se procede en este Conservatorio y en todos los del mundo, porque 
en casi todas las Naciones, á lo menos en las principales de Europa, hay de es* 
tos institutos establecidos de un modo ó de otro. Conocido es el de Parts, don
de se enseña declamación y música, y en donde ademas de los exámenes gene
rales á que se sujetan los alumnos, se dan también representaciones para ver el 
estado de sus adelantamientos. Conócese igualmente el de Milán, de donde han 
salido muchos de los principales cantantes de Europa. En Alemania los hay 
también en muchas ciudades, costeados, ya por el Gobierno, ya por particula
res poderosos. En Inglaterra señaladamente es donde sucede esto último: allí no 

' necesita el Gobierno proteger los conservatorios de música, porque la riqueza 
inmensa del pais, y sobre todo el espíritu de asociación, basta y sobra para sos
tener hasta con lujo dichos establecimientos , lo cual rio es dado practicarse has
ta ahora entre nosotros, porque ni tenemos esa riqueza, ni está tan extendido el 
deseó de los progresos, ni existe, en fin, el mencionado espíritu de asociación, 
que como sabe muy bien el Sr. Trueba , está tan generalizado en Inglaterra. 
Por consiguiente, mientras estas circunstancias no las haya en España, el Go
bierno no puede prescindir de tener él mismo que fomentar ciertos estableci
mientos, no porque no crea seria mejor se sostuviesen por asociaciones parti
culares, sino porque el mismo estado de atraso de la Nación no permite hacer 
otra cosa. En este particular yo quisiera que todos pensaran como el Sr. Ttueba; 
que todos amaran tanto como S. S. las artes y las ciencias, y entonces es segu
ro que el Gobierno no tendría que ocuparse en sostener estos establecimientos, 
pues bastaría para ello la cooperación de personas poderosas ¿ instruidas que se 
asociasen para llevar á cabo estas empresas. Pero repito que esto no puede 
dejarse asi, pues seria contar demasiado con el estado de la Nación.

••Dice el Sr. Trueba.- ¿pero qué se conseguiría con este establecimiento 
si cuando esas hijas del conservatorio estuvieran en disposición de ejercer sus 
talentos en España se nos irían á pagar el tributo que nos pertenece al extran- 
gero ! Si ven que se les paga mal en España, porque desgraciadamente en nues
tro pais no se les puede pagar como en Inglaterra ,en Francia y en otros paí
ses de Italia, se marcharán á otra parte, porque el talento busca naturalmente 
el sitio donde encuentra la recompensa; mas yo diré al Sr. Trueba en contes
tación: y si una española, hija del conservatorio, va í Paris, á Londres, á Ita
lia, y se enriquece con su talento, ¿esta riqueza no podrá venir á España! De 
todos modos, ¿no pertenecerá á una española! Y ademas, ¿está todo el bien 
en esa riqueza material y efectiva del dinero! ¿No hay otra! ¿No hay la de la 
gloria, que es una riqueza tan verdadera y un estímulo poderoso, y que va mas 
bien con las ideas románticas del Sr. Trueba, que la otra grosera y vulgar!

«Debemos también mirar que este establecimiento no es solo de música: 
)o es igualmente de declamación. El músico es el único que podrá salir á Lon
dres, á Paris, á Italia; pero no asi el declamador, cuyos talentos solo podrán 
lucirse en España. ¿No es muy necesario tener un teatro arreglado donde los 
actores sepan lo que se hacen, y no un teatro tan descuadernado como el que 
por desgracia tenemos ahora! Si afortunadamente sale un genio en las artes, to
do acaba con él. ¿Qué nos ha quedado de una Rita Luna, de un Maiquez, ver
daderos genios en la declamación! Nada; porque no basta que esos actores de 
talento lo luzcan solos en las tablas; es preciso que enseñen á los demas; es ne
cesario que los ayuden otros , sin. lo cual no puede haber un conjunto arreglado 
bien entendido, y sin lo cual es imposible conservar las buenas tradiciones que 
tupian á los talentos extraordinarios que solo aparecen de cuando en cuando.

«Yo hubiera deseado que el Sr. Trueba hubiese considerado este estable
cimiento bajo estos puntos de vísta , y no comparándolo con otras enseñanzas 
que no necesitan protegerse. Es seguro que varias clases de estas no dejan de 
prosperar por escasez de medios, sino por el desorden general que ha habido; y 
por eso en las universidades es por lo que siempre se ha enseñado muy_‘mal, 
no porque les faltasen recursos, sino porque no se han manejado bien. Lo mis
mo ha sucedido en todos los demas ramos. Es bien seguro que'si estos medios 
se juntan y reúnen un dia, y si la administración se perfecciona, como estamos 
en camino de ello, habrá lo suficiente para todo, sin que ahora falte para es
cuelas de navegación; porque con setenta y tantos millones que se asignan á la 
marina, diré, ya que de esto se ha hablado, que bien manejados darán lo bas
tante , no solo para sostener como se debe las fuerzas navales que deban servir 
para proteger las costas de España y la escuadra que permanezca en las Anti
llas, sino también establecer una ó mas escuelas de^guardias marinas: lo mis
mo es aplicable á todos los otros ramos.

«Por consiguiente no son establecimientos los que deben suprimirse, sino 
sus abusos; y el del conservatorio de música, donde se educan mas de trescien
tos alumnos, y no solo para la música y declamación, sino para otras carreras, 
debe merecer particular atención; conviniendo se tenga todo esto en cuenta an
tes de decir que no es útil para nada, y que debe suprimirse.

«Por esta razón creo que el Sr. Trueba, convencido de las razones que he 
expuesto, querrá sí, como debe querer y queremos todos, que se corrijan los 
abusos donde los haya, y que poniéndose en el pie de corregir estos, S. S. apro
bará, y el Estamento igualmente con el Gobierno, el dictámen de la comi
sión, por el cual se hacen en los gastos de dicho establecimiento las rebajas que 
se cree prudentes; y no pensaba jo que el Sr. Trueba cuando tenia tan ancho 
campo para ostentar sus conocimientos, se hubiera estrellado contra este ende
ble establecimiento, el no menos importante ramo del saber humano.”

SI Sr. Trueba : «El Sr. Ministro de Hacienda ha incurrido en una equi

vocación. Dándole gracias á S. S. por los elogios tan poco merecidas, aunque 
por lo misjno que yo los merezco tan poco, no sé si tomarlos en un sentido 
ó en otro, diré que en esto de la convención se equivoca S. S. del modo mas 
peregrino./Yo no he dicho que sostendría este establecimientolo que he ma- 
riifestadoes que una vez destruido el mismo, presentaré una adición para que 
se ponga una escuela normal, que creo mas análoga á nuestras circunstancias 
particulares, y mas útil. As/ pues, no debe lisonjear.-e de que en' esta Ocasión 
yo voté precisamente cori S. S.

«En lo que el Sr. Ministro de Hacienda no ba padecido equivocación, ha 
sido en suponer que si hubiese particulares en España dispuestos á proteger y 
costear un.establecimiento de música, yo seria uno de los primeros. Efectiva
mente, en[ éste particular S. S. no se ha equivocado, y sin-duda ninguna me ha 
juzgado por los sentimientos de S. S. mismo, que también creo estaría pronto 
á imitar mi ejemplo.”

Se declaró el punto suficientemente discutido; y habiendo manifestado el 
Sr. Secretario del Despacho de lo Interior que el Gobierno estaba en un todo 
conforme con las rebajas propuestas por la comisión, se declaró asimismo que 
se procedía á votar el dictámen de esta, y se decidió que la votación recayese 
sobre cada artículo por separado.

En su consecuencia se pusieron á votación lo* artículos siguientes:
Art. 29. Museo de ciencias naturales. El Gobierno pedia 558,983 n. 17 

maravedís.
La comisión proponía la rebaja de 13,387 rs. Aprobada esta rebaja.

Art. 30* Junta superior de medicina y cirugía. El Gobierno pedia 882,495 
reales.

La comisión proponía la rebaja de 2003 rs.
Se leyó la plantilla relativa á este artículo, y en seguida el Sr. López del 

Baño pidió que se votasen por separado las partidas comprendidas en ella, en 
atención á que algunas de dichas partidas eran de rigorosa justicia, y otras nos

El Sr. Rivaherrera contestó que ninguna de estas partidas era de sueldos, 
sino de cantidades destinadas, unas para la obra del colegio de San Cárlos de 
Madrid, y otras para el restablecimiento de los colegios de medicina y cirugía 
de Burgos y Santiago.

El Sr. López del Baño repuso no podían votarse cantidades para estos co
legios, en atención á que su existencia ó no existencia sería el resultado de lo* 
trabajos del plan general de estudios; pero que entre tanto á S. S. le parecía 
que no eran necesarios dichos colegios, habiendo ya tres en España, que eran 
mas que suficientes, pues en ninguna de las Naciones mas adelantadas de Euro
pa había mayor número que ese.

El Sr. Vicepresidente dijo que lo que se ponía á votación del Estamento 
era el dictamen de la comisión, con el cual se habia conformado el Gobierno: 
que según este dictámen la comisión hacia una rebaja en la cantidad que habia 
pedido primitivamente el Gobernó; y que por consiguiente al Estamento to
caba decidir ahora si aprobaba ó no dicha rebaja.

Consiguientemente se puso á votación la economía propuesta por la co
misión en este articulo, y quedó desaprobada por 58 votos contra 38.

Art. 31. Junta superior de farmacia. El Gobierno pedia 341,295 rs. La 
comisión proponía la rebaja de 7184 rs. No se aprobó este artículo.

Art. 32. Universidades y colegios. El Gobierno pedia 1003 rs. La comi
sión rebajaba 363 rs. Aprobada esta rebaja.

Art. 33. Reales academias. El Gobierno pedia 974,829 rs. La comisión 
rebajaba 111,813 rs. Aprobada esta rebaja.

Art. 34- Sociedades económicas. El Gobierno pedia 5843 rs. La comisión 
estaba conforme. Aprobado.

Art. 37. Instituto asturiano. El Gobierno pedia 75,558 rs. La comisión 
estaba conforme. Aprobado.

Art. 38. Colegio de sordo-mudos. El Gobierno pedia 151,015 rs. La co
misión estaba conforme. Aprobado.

Art. 39. Conservatorio de música. El Gobierno pedia 673,480 rs. La co
misión rebajaba 273,480 rs.

A petición de varios señores se decidió que la votación de este artículo 
fuese nominal; y verificado asi, resultó desaprobado el artículo por 52 voto* 
contra 42.

Los señores que no -probaron fueron los siguientes:
Rodríguez Paterna, Osea , Vitoria, Chacón, Martín del Tejar, Claró», 

González (D. Antonio), Marín, Llano Chavarri, Samponts , Palaudarias, 
García Carrasco, Alcalá Galiano, Montes de Oca, Istúriz, López de Pedra- 
jas, Sánchez Toscano, Cañaveral, Bermudez del Villar, Florez, Cano Ma
nuel y Chacón, Ferrer, Pizarro, Serrano (D. Francisco), Acuña , Fernandez 
Blanco, Mantilla, Miranda y Olmedilla, Becerra, Fontagud Gargollo, mar
ques de la Gándara, Paez Jaramillo, Carrillo de Albornoz, Galwey, mar
ques de Espinardo, Marichalar, Losada, Calderón Collante», Cuesta, Trueba 
Cosío, Villalaz, conde de Huts, López del Baño, Parejo, S. Clemente, Per- 
piñá , De Pedro , Ciscar y Oriola, Aguirre Solarte , Butrón , Laborda y 
Del Rey.

Los señores que aprobaron fueron los que stguen :
Abargues, Belda, Mena, Villanueva, Rivaherrera, Domecq , Miquel 

Polo, Medrano, marques de Astariz, Pardiñas, Porret, Martínez de la Rosa, 
Romo, González (D. Juan Gualberto), Santafé, Torres y Solanot, marques 
de Falces, marques de Someruelos, Vázquez Qucipo, Calderón de la Barca, 
Martel, Rodas, Alcántara Navarro, Palarea, Ezpeleta, Acevedo, Florez Es
trada,conde de Torcno, marques de Villagarcía, Llórente, Cosío, González 
Nieto, marques viudo de Torremcjía, Crespo da Tejada, Latorre y Mudarra, 
Ochoa, conde de Adanero , Romarate, Ortiz de Velasco, marques de San Si
món , Arango y Ayala.

Art. 40. Tribunal del proto-albeiterato. El Gobierno pedia 183,764 rs. 
La comisión hacia la rebaja de 53 rs.

Fue desaprobado este artículo por 49 votos contra 38.
Art. 4.1. Escuela de Veterinaria, Pedia el Gobierno 4”8,"93 rs. La comi

sión rebajaba 65,666 rs. Aprobada esta rebaja.
Se leyó la siguiente adición de los Srcs. marques de Torremejia, Carras

co, Palarea, Belda, Ferrer, Montes de Oca, Domecq, marques de Falces, con
de de las Navas , Galiano y Martel.

«Pedimos que el Estamento de Srcs. Procuradores del Reino se sirva 
acordar un auxilio de 4003 rs. por el presente año de 1835 para continuar la



obia del colegia da San Cárlos da asta «ana, rindiendo atentas.”
El Sr. marquti 4» Terremtjía: «Creo qpe as muy poco lo que hay qil* 

decir para persuadir al Estamento que una obra da tantautilidad en que se lle
van gastado* S millonea da rs. no debe quedar abandonada. Me parré* que no 
puede haber sido esta la intención del Estamento al rehusar la cantidad que *a 
pedia para el colegio; y siento decir que lo que loa Srcs. Procuradores deseaban, 
no sé conseguirá, porque las pensiones que Insta ahora te han pagado te conti
nuarán satisfaciendo de otros fondos que no catan sujetos á votación. Por con
siguiente vamos á dejar abandonada una obra tan piadosa y necesaria , y no 
cortamos el verdadero mal.

n Yo creo que el Estamento, sin variar esencialmente lo que acaba de ro
tar, tino explicandomejor cuál hit sido tu voluntad, debe manifestar que no se 
opone á que se continúe y concluya el edificio, autorizando al Gobierno á em
plear en el la suma de 4009 rs.”

Habiéndose tomado, en consideración la adición referida, manifestó el Se
ñor conde de las Navas que. podría votarse desde luego , por estar conforme la 
eomisíon con la misma , y no haber necesidad de que se pasps* á ella. Sin em
bargo se acordó que pasase 4 la comisión de lo Interior.

Se lepó la siguiente adición de los Sres. conde de las Navas, Calderón de 
la Barca, marques de Espinardo, Abogues, Acevedo, Rivaherrera, Galiano, 
Trueba, Ferrer, Sánchez Toscano, García Carrasco, y Chacón:

"Pedimos que se señalen 279 rs. que de justicia deben darse al colegio da 
Irlandeses de Salamanca.”

Ei Sr. toad» Jt la» Novaii »No tomo la palabra sino para hacer pre
sente al Estamento que esta adición no debe pasar á la comisión, mediante 4 
que esta en su.dictámcn último reconoce como carga de justicia ¿ y está con
forme en que té continúe la asignación de que se trata.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior apoyó la idea del Sr. con
de de las Navas; y puesta 4 votación dicha adición, quedó aprobada.

Se dlóouent* da otra adición de loaSian Istúria, Domecq, masqusa de

■alces, conde de la* Navas, Alcalá Qatiai’>» Montea de Oca, Palarea, Ferrar 
y UIloe, concebida en estos término*:

«Pedimos que pira que no queden desatendidas las obligaciones del cole
gio de medicina de Cádiz se le asignen 2009 rs. en el presupuesto del pre
sente alio.”

El Sr. Stcrttario dtl Dt/foeho dr Hatltnda-, «Yo desearía saber ti n 
tolo la escuela de Cádiz la que se halla en el cato de ser atendida, ó si ton otras 
también: porque de ser varías, ti tolo se atendiese 4 aquellas vendría 4 ser este 
un privilegio en su favor.”

El Sr.Alcalá Galiano s «No habia pensado ser yo el que desenvolviese 
el objeto de cata adición; pero la observación ^ue acaba de hacerse por. el Se- 
fior Secretario del Despacho de Hacienda, dirigida al parecer 4 indicar que 
tus autores al presentarla han tenido en consideración mas bien los intereses lo
cales.que el general, me obligan 4 tomar la palabra. Tan lejos estoy de que
rer que asa Cádiz solo quien disfrute de este beneficio, que cabalmente acabo 
de firmar otra adición redamando una suma nada menos que doble para el co
legio de S. Cárlos en Madrid. Conviniendo' todo* en el punto de que deben 
fomentarse estos estudios, mal podríamos mis compañero, y yo proponernos 
el convertir en privilegio de un establecimiento la protección 4 que ton tan 
acreedores los demas de la misma especie.” -

El Estamento después de tomada en consideración esta adición , acordó 
que pasase 4 la comisión de lo Interior.

El Sr. Vicepresidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente de los dictámenes de la comisión de lo Interior, discutiéndose en 
seguida.el de la de Marina sobre adiciones hechas al presupuesto de este ramo, 
y el da la de Rentas estancadas, y cerró la sesión 4 las cuatro menos cuarto.

•Vo/J. En el suplemento i la Gaceta de SO del actual, píg. 319, eolum. 1.*, lí- 
sea 60. donde dice ugrrga.toa Idaie grajos.

Otra. En el Suplemento á la del SI dé id., pág. 136, eolum. 1.a, lín. J1, dice 
Mata fardió. y debe decir Salf «• ftrété.
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